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DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 07/12/2011. 

ogf

CP. AIberto Abel ARAUZ
SECRETAMO

CANCEJO DELIESERAbiT1 
USSilek

Coneejo Deliberante
de Ciudad de gishuaia

237/2008

EL CO7'[CEY0 DELIBERWIT,
CPUDAD DE USSUAIA

RESTIELVE

ARTÍCULO 1 2 .- DECLARAR de interés municipal el Lugar Histórico Nacional Misión

Anglicana de Ushuaia y su entorno, sitio de la primera colonización europea en Tierra del

Fuego y todo el sur de la Patagonia.

ARTÍCULO 22 .- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

`Las Islas Malvinas, Georgiasy Sandwich del Sur sony serán argentinas"
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